
 

ACCIÓN DE TUTELA 11001310503320210051100 
ACCIONANTE: ROSIRIS DEL CARMEN DURANGO LUGO 
ACCIONADAS: PROSPERIDAD SOCIAL Y FONVIVIENDA  

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021. En la fecha, pasa al 
despacho del Señor Juez, acción de tutela 2021 00511 informando que correspondió 
a este despacho por reparto.  Sírvase proveer. 
 

 
Bogotá D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2021 00511 00 

ACCIONANTE Rosiris del Carmen Durango Lugo DOC. IDENT. 34.975.380 

ACCIONADA 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - FONVIVIENDA 

DERECHO(S) PETICIÓN 

PRETENSIÓN 

Que se ordene a las accionadas responder las peticiones radicadas por la 
accionante el 13 de octubre de 2021 en FONVIVIENDA y el 20 de octu-
bre de 2021 en PROSPERIDAD SOCIAL, en las cuales solicita le suministren 
información acerca del subsidio VIVIENDA GRATIS FASE II, para acceder al 
mismo. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Acción de Tutela, interpuesta por ROSIRIS DEL 
CARMEN DURANGO LUGO en contra del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DAPS y el FONDO NACIONAL DE VIVIENDA - 
FONVIVIENDA. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y EFICAZ, a: 
 

1. JOSÉ ANDRÉS TORRES RODRÍGUEZ, en su calidad de Director de 
Infraestructura Social y Hábitat del accionado DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL. 
 

2. MARCELA REY HERNÁNDEZ, en su calidad de Subdirectora de Subsidio 
Familiar de Vivienda del accionado FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – 
FONVIVIENDA. 
 

Quiénes hagan sus veces o a quiénes corresponda, dentro de la planta global de las 
accionadas, a fin de comunicarles la admisión de esta tutela.  
  
TERCERO: CONCEDER el término de DOS (2) DÍAS, a efecto que el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DAPS y el FONDO NACIONAL 
DE VIVIENDA - FONVIVIENDA, indiquen lo correspondiente frente a la petición de la 
accionante.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C., 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

Por ESTADO No. 188 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 

 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO  


